
NUM. 195.-MIERC0LES 16 DE AGOSTO DE 1893

^oUtinS^de
DE LA

W.WÏŒS8A »8 ^WMBA
¿M leye* abUgartin «* la l^inttda, i»lat Baleara y Cana~ 

ioaiiat veinte diae tie en firotn^gaetón, tieneilae no et die- 
t^*oiere otra cota.

Seentietide hecha ta proMutgaeión el dia en qve termine la 
*^ereiôn de ta ley enta Gaciita oficial.

(^^' !•“ àel Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBÁ Patetas. Fuksa ns Cóbdoba Perlai.

Un 11163..................................... 8
Trimestre................................. 8 26
Seis meses..............................16 60
Un afio83

Un mes..................................... 4
Trimestre...............................11 26
Sois meses............................ 22 60
Un año.....................................16

Húmero tu^to, 38 cíntimot de paeta. 
Se publies todos loa dies, excepto los domingos.

Loe Leya, Srdenea y anuncios gue te mandai pabticar en 

toe Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico ret- 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editora de loa oten- 

cionadot periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.)

Presiúeacia del Coisejo de Hieistros
{Gacela del 14.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Eamiiia continúan en San Sebas- 
^iún sin novedad en su importan
te salud.

’Ministerio de Fomento 
lustUnu agrícola de Alfonso XII 

MOUEIaA KáPBClAL

O« IHeUMlIBOB AQHÓN0U03

Gonvoealoria

‘*® '° V® dispone el Real 
* ^* ^^ ^® Octubre de 1892, se 

wx oarán en esta Escuela, durante el 
*• «Septiembre próximo, los exá- 
ones da ingreso, con arreglo á las si- 

silentes praeorípoiones.
Ü ^^^ nepiíantes dirigirán sus so- 
^et udea si Director de la Escuela ge- 

a* ^enoultura y las entregarán 
d* ^^°'^®^^^‘e ^e le misma, acompa- 

* es de la cédula perscnal, desde el 
\ ^ *^ ^^ *^*^ actual, de nueve á do- 

’• de la mafiana.
nj?' ^’regentarán, además, certifica- 

^‘ Ktado de Bachiller,ó en su 
Hab*°^ ^*’* u«rtifioado8 que acrediten 
do ^^ “probado en algún centro oficial 
Q»ft*^^*fi*****.'* Í^ramátioa Castellana, 
rió T^^^' ®'“^®'** Universal é Histo- 

da España

”^“*'*®’ d® ingreso ver- 
Arit^i? ® materias siguientes: 
ïoatria T*' *^®*^” elemental, Geo- 
'‘or. Qwmît’!®®**'*** ^’S®^^‘ '“P” 
*toa Min ^ * •®*litwe, Física, Qul- 
^‘bujo li¿3'*í^®’*®«‘* 

Lo« idioma^ ^P®»^^^””- 
®kán HO ■ °"^ í^anoés é inglés ó ale- 
‘"«u „'.“S°'*'‘“ ‘' ’*r* me- 
«fioisl ,'’*f*'^°“doB de algún Centro 

v L
^ aais »v^ ^^PÚantes deberán aprobar 

pnmeras asignaturas, según el 

orden oorrelatívo en que van expresa
das, no pudiendo, por lo tanto, exami- 
narse de Algebra elemental, Geome
tría, etc., sin haber aprobado sutes las 
que le preoeden. Tampoco podrán exa
minarse de Qfmioa sin tener aprobada 
la FíGoa.

6.* El éxámen de oada asignatura 
versará sobre tres papeletas del res
pectivo programa, sacadas á la snerte 
por el examinando, sin perjuicio deles 
presuntas que el Tribunal orea conve
niente dirigirle. El Tribunal determi
nará la forma del ej’eroicio práctico, pa
ra que en un solo acto de examen pue
dan verifioaree loa dos ejeroioioa, el teó 
rico y el práctico.

Los Tribunales quedan faonltados 
para que, si lo estiman conveniente, el 
ejeroioio práctico se verifique por es
crito y preceda al teórico. En este 
caso, los candidatus que en el primer 
ejeroioio no diesen, á juicio del Tribu
nal, las pruebas necesarias de suficien
cia, no podrán pasar al ejeroioio teóri
co y quedarán desaprobados.

Los exámenes de Dibujo consistirán 
en copiare! modelo ó lámina que desig
ne el Tribana!.

6.‘ Loi exámenes de las diversas 
asignaturas antes expresadas se veri
ficarán con arreglo á los programas in
sertos en la Gaceta de ¡Madrid, fecha 8 
de Mayo de 1893.

La Florida (Madrid) 6 de Agosto de 
1893,—El Director, José de Arce.

(Qacbta del 8 de Agotto de 4893,}

■ de tela j Jisticia
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido coa 
motivo de la instanoia elevada por Ma
nuel Eceiza Gorostidi pidiendo indulto 
de las penas de cuatro años y un día 
de presidio correccional y oinoo mesea 
de arresto que la Audiencia de esta 
Corte le impuso en causa por los dolí- 
tos de hurto y estafa;

Vista la ley provisional de 18 de Jq. 
nio de 1870, que regain el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuer
do con lo consultado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros:

Teuiendo en cuenta la poca Impor
tancia de los efectos suetraidos y de la 
cantidad estafada, y que el reo lleva 
cumplida más de la mitad de su con
dene;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rby D. Alfonso XIII, y como Reis'a 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio correccional y cinco 
meses de arresto á que fué condena 
do Manuel Eceiaa Gorostidi por igual 
tiempo de destierro á la distancia do 25 
kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
trea.-MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, ÍHídíario 
Ruiz Capdepón.

ÁtaiiiistiatiáD le GmitribDcloses
OK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2201

Neqooiado DE Ihdvstbial

La matrícula de subsidio, industria 
y comercio, de las osotas individuales 
que han correspondido á los contribu
yentes de esta capital y su término por 
el ejeroioio de 1893-94, se halla ex
puesta al público por término de ocho 
dias en el negoo'ado respectivo, situa
do en el local que ocupan las oficinas 
de Hacienda de esta provincia, en la 
que pueden producir las oportunas re- 
olamaoiones, las que no consideren que 
están ajo atados á las prescripciones le
gales, la cantidad que se les fije en la 
oiteda matricula.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para oonooi- 
miento de les personas á quieats inte
rese.

Córdoba 14 de Agosto de 1893.—El

Administrador de Contribuciones, Fe
derico R. Santematia.

™GÓBÍÉRÑyc¡VÍL~* DE LA
PROVINCIA BE CÓROOBA

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
INVENTARIOS

Para la buena administración 
municipal de gran interés el cono
cimiento exacto de los bienes y 
rentas que por todos conceptos 
poseen los Ayuntamientos, y al pu
blicar los inventerios de aquellos, 
que se han formado con los datos 
suministrados por los señores Al
caldes, me propongo que cuantos 
duden de su exactitud puedan ex- 
saminarlos y pedir la rectificación 
á este Gobierno, exponiendo los 
hechos y razones en que se fun
den, en la inteligencia de que al 
verificarlo así, no sólo prestarán 
un señalado servicio á los intere
ses de los Municipios, sino un efi
caz auxilio á la Inspección Admi
nistrativa, que las leyes confieren 
á los Gobernadores de provincia.

Más, para que esto pueda reah- 
garse, encargo á los señores Al
caldes expongan al público este 
BOLETIN en los sitios de costum
bre, tengan el pormenor de los in
ventarios de mnnifiesto en la Se
cretaría, á cuantos quieran exami- 
narlos, y me participen haber da
do cumpleinento á extremos.

Por ahora se publican sólo los 
inventarios de los partidos de Ca
bra y Montoro, en que se hallan 
completos los servicios respectivos, 
y en los dias sucesivos seguirán 
los de los demás partidos, según 
se vayan ultimamdo.

Córdobii 16 de Agosto de 1893.
El Goberuader, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de Cultura 2024
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Adninistradh de Impuestos y Propiedades
DE LA PEOVINOIA DE OÓEDOBÍ

Núm. 2067
ANUNCIO 3.“

Debiendo procederse por esta Admi' 
nistración al arriendo en subasta públi* 
ca por tres años de un molino harinero 
llamado de Abrages, situado eu la mar* 
gen de! río Giiftdnjoz, y un huerto ane* 
jo, con Cabida de una fanega, siete c®' 
leminee y tres cuartillos, situado ea 
término de Baena, procedente de Io8 
bienes embargados por la Hacienda a 
la -testamentaría del Exorno. Sr. Conde 
de Altamira, se anuncia que para el 
día que ae señalará, transcurridos qi*^ 
sean loa ocho del tercero y último 
anuncio en este Boletín OpIoial, t®®' 
drá lugar el expresado arriendo, cele* 
brándose dos remates simultáneos, nno 
en esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Delegado, y otro en la ciudad de 
Baena, ambos con arreglo al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1 .“ No ae admitirá pbatíír¿’iieDor 
de la cantidad de cuatrocientas pese 
sas que se señala,según las reglas esta' 
bleoidaa por instrucción.

2 ,* El arriendo se efectuará por tér* 
mino do tres años, á contar desde el 
día que se le dé posesión al rematante.

3 .“ Adjudicado el remate al mejor 
postor,no se oonaiderará definitivo he®' 
ta que no sea aprobado por el señor 
Delegado de Haeien^at

4 .“ Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y en papel de unaipes®' 
ta, olfise 11% y no se admitirá postor® 
que no cubra el precio como reat® 
anual, que queda fijado.

6 .^ Además dd precio del remato 
se pagará á prorrata y. en los plazos e®’ 
tipuladoa y en metálico el valor que ® 
juicio de peritos tengan las labores h®' 
chas y frutos pendientes en la fip®® 
que se ha reseñado.

61“ El rematante recibirá la fluo® 
con expresión da Fas dependencias óe 
que se compone y en el estado en qá® 
ae encuentren, siendo- obligación ó®^ . 
arrendatario al terminar el contrato de 
arrendamiento, el satisfacer los dañe®’ 
perjuicios ó deterioros que á juicio d® , 
peritos ae noten en la finca.

7 .* El arrendatario pagaráporsem®®' 
tres adelantados el importe del arriad' 
do si es de 6000 pesetas inclusive e® 
adelante; por trimestres también fide* . 
lantados si exesdiendo de 125 peseta® 
no llegase á BCOO y anualmente á ®® 
Tencimiento cuando no pase de 1^^ 
pesetas, pero afianzando en este caso » 
satisfaoción del señor Administrad®^'

8 .* Si la finca después de arrendé* 
da se vendiese, estará 'obligado el com
prador á respetar el arriendo hasta ®® 
terminación. No se admitirán postni®® 
á ninguno que sea deudor á los fon>Í®^ 
públioos.

9 ." No será permitido ai arre®'^^' 
tario pedir perdón ó rebaja ni B0Í¡®^‘ 
I'®*' pugar en otros plazos ni dísti®^® 
especie que 'lo estipulado. El contr®^^ 
ha de ser á suerte y ventura sin opo’^” 
á ser indemnizado por extinción “^^ 
langosta, pedrisco ni otro incid®®^^ 
imprevisto.

Ministerio de Cultura 2024



16 DK AGOSTO DE 18^3

10 .“ En el caso ¡le que el arreadata 
río co CD in pía la obligaoión de pa* 
go en los tênniiioa contratados, que
darán BOgetos à la acción que pontra 
ellos intente la Administración y à sa
tisfacer los gastos y perjuioios á que 
dieren lugar. Si llegase el casó de la 
ejecuoián paru la cotran«a del arrien
do, se entenderá rescindido el contrato 
en el miémp hecho y se procederá à 
nuevo arriendo ep ^qaiobrft.

11 “ El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos 
n los notarios y pregoneros y el del 
P^pel que es invierta en el exp9.dien- 
10 y escritora y las dietas da peritos 
eu el caso de justiprecio.

12 .* Para tomar parte en la subasta 
deberá aorfeditarse.que eu la oaja de la 
Suonraal del. Banco de ^spaña en epte 
capital se ha'cfectuadp el ingreso del 
10 por 100 como depósito previo del 
importe del tipo de subasta y en el 
pueblo de Baena se consignará en la 
c®ja de los fondos municipales.

13 ." Que el rematante ha de labrar 
0 finca á uso y estilo del país, y no po- 

^tá oortf^opié ni rama de co.psidera- 
món da Ipg árboles que etistau en la 
®'*ma, |in el Expreso óónsqotimiento 
“0 la Admínístraeion. 

Id" No ae podrá traspasar la finca 
^ioed9ri4 sin el oonsentímiento de la 

miniatracj^Q y lo que sehipiere en 
contrario^ será nulo, respondiendo de [ 

®’ P^rjuiotog jy^Q puedau resultar.. -j 
rio^^' ^^^ de ouenta del arrendata- Í 

® tildas las oontribuoiones directas é !

indireotas que recaigan sobre la finca 
en todo el tiempo qua dure el contrato.

16 .» Las rentas se han de satisfa
cer en oro ó plata en la administración 
reoaudadora de los indicados bienes.

17 ." Si el arrendatario dejase de 
verificar los pagos en la época acorda
da, por lo que respoota al primer plazo, 
perderá el depósito, auulándose en su 
conaeouencia el contrato y en cnanto á 
los subsiguientes, si falta, se le exigirá 
la renta anticipada por la vía ejecutiva 
de apremio, con arregle à las inetruo- 
cionee vigentes, oon más el 6 por 100 
de intereses de demora á que están Bu- 
gatos todos los deudores al Estado.

18 .“ Y por último, el arrendatario 
quedará-también sngeto á tes demás 
condiciones que particularmente se ha
llen estabieoidas por las leye» y adop
tada» por las costumbres, tanto en las 
fiuca^úspeaa cnanto eu las urbanas, 
siempíp que no se opongan à Ias oon- 
tenidaB en este pliego,

L‘o que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la lioitaoión.

Córdoba 27 de Julio de 1893i—-El 
Administrador, Luis Vich.

JUZGADOS
DERECHA DE CÓRDOBA

Núm. 2201 t
Don Km ill'll Elonry Je la Calla, Juez munici

pal o interino -de primera instancia del dis;- 
trito do la Derecha do esta tíndad.
En virtud del presente se hace sa-

I bar; que en este Juzgado y ante el pre- 
' sente actuario se instruye expediente 

á instancia de don Ramón Ortega y 
Nieto, sobre que se le declare hprede- 
to abintestato de su hermana doña Jo
sefa Ortega y Nieto, natural que fuá de 
esta ciudad en la que falleció en estado 
de soltera sin dejar ascendientes ni des
cendientes, ni otros parientes que sus 
hermanos el citado don Ramón, don 

| Angel y don Francisco, quo en la ao- 
tu a lid ad le sobreviven, y en represen

[ tación de los ya difuntos doña María 
J de la Concepción y doña Rafaela Orte- 
; ga y Nieto, sus hijos y herederos legí

timos; de la primera, Josefa Bueno y 
Ortega, habida en su primer matrimo
nio con Luis Bueno; é Isabal, Ana y 
María de los Dolores Díaz y Ortega, te- 

: nidos durante su segando enlace con 
i Rafael Diaz; y de la segunda, Rafael, 

Maria del Rosario, Antonia y Antonio 
Ortega y Ortega de su matrimonio con 
Antonio Ortega, cuya daolai aoión de 
herederos solicit an; y expresándose que 
los bienes que constituyen la herencia 
eseden de dos mil pesetas, se ha acor
dado en previdencia de este día, hacer 
saber dicha solicitud por medio del 
presente, llamando á los que se orean 
con igual ó mejor derecho que loa ex
presados anteriormente para suceder 
en la herencia de la doña Josefa Orte
ga y Nieto, compareciendo ante este 
Juagado dentro del término de treinta 
días contados desde su inserción en el 
Boletín Oficial de e^ta provincia, pa
ra hacer la reclamación que proceda.

Dado en Córdoba á catorce de Agos
to de mil ochooientos noventa y tres. — 
Emilio Fleury.—El actuario, Lioeucia- 
do Pedro Fernández Pintado.

TORROX
Nám. 2206

Don Juan Infante!) y Garda, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Miguel Corpas 
Reyes, de cuarenta años, hijo de Juan 
y Pilar,natural de LucenafCórdoba), y 
sin vecindad conocida, que dice es Ve- 
terinarto, de un metro oinouentra y 
cinco centímetros de estatura, pupilas 
meladas, cabello negro y rostro more
no, que viaja quizás con nombre su
puesto: á Antonio Vela Marquez, de 
oinoueuta y un años, hijo de José y 
María, casado con Ana Maria Avila, 
natural del mismo Lucena y avecinda
do en Málaga, en cuya ciudad y calle 
de Compañía tuvo un portal de plate
ría el año pasado, de un metro ochen
ta centímetros de estatura, pupilas me
ladas, cabello entrecano, oon una ci
catriz sobre la ceja derecha y que se 
ignora su paradero: á Juan Cabas Ro
dríguez del que no se tiene otro dato 
que ser natural de Pedroza: á Alonso 
Navarro Rojas, que se ignoran sus oír- 
ounstanoias y señales, y á José Parra 
(a) Parrita, riel cual se ignora atí mis 
mo todo dato, para que en el término 
de diez días contados desde la publi
cación de esta en los periódicos ofioia-

8.
FOLLETIN DEL “BOLETIN ÓFlCIAt„

FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL»

¿Qg , ' L^^^idar los intereses de demora por los ingresos de to- 
debeV \^’^*’®’ 8®® ®® realicen oon retraso, áouyo fin la Teneduría

®^*^'t8r nota comprensiva de los datos necesarios para giraj 
‘’anidación.

^^‘ Cuidar'de que la investigación de las confríbucíoues, ¡m- 

Mo ’ *^®’’^®®> propiedades y derechos de! Estado se verifique oon 
Qg^^,^ pí’obidad; que se denuncie toda oonltaeión ó fraude, pero sin 
la® uioleatias innecesarias; y que en este punto se observen 
cad '®P'^‘*’°’™®s generales sobre investigación y las especieles de 

^j., Comprender en loa amillaramientoa y repartos, en lae ma^ 
^h\ ^^ ^ padrones, en loa inventarios de bienes desamortizadoSj 
doB * **^®®^’^n’08 oobiatorios y en los demás documentos destina
das ^1 ^^’^ ^n Jn riqueza descubierta, las defraudaciones comproba
chos *^ ^^®''®8 y 'bi jues detentados, y en general todos los dere- 
’^*0ntT'^ ’‘08«lteD declarados « favor de la Hacienda en los expe- 
tj.g(j * ÍBatmidog á instancia de los Inspectores, de los Adminis- 
®iooT^^* ®'’’’®'^®*’"®’’ de Bienes Nacionales y de onalquior otro fun" 

^no ó denuneisdor particular.
®’^tt d ^“®**'®*’^ ^®® expedientes Indispensables para la aproba- 
“’Ón d* 1^* lienzas qua deben prestar los empleados (con excep- 
^0 Lot ^^ ^®e andad ores, Agentes ejecutivos j Administradores 
doreg ®*^*'®^) l®0 arrendatarios de bienes nacionale.s y los compra- 
’fteo ®®®^®0 desamortizadas que contengan arbolado; 10“ q®e se 
’’hon "^ ®’’®l''* ^03 funcionarios alcanzados que no sean de h-s di- 
^fiaolv** ®^'®’'™®éte; los de contrabando y defraudación que deben 
’'^efio*'' ^^ ^^”103 administrativas", los de arriendo de locales pa- 
^’^jaa Q ®L los de devolución de ingresos indebidos; loa de altas y 
’^ Le)(.p j^ “viriculas y amiltaramieutos, y todos aqueHos en que 
^®ioRi ^ ^^ Hacienda haya de dictar resolución en piimeia ó 
^f0fa nr ’'^’^°'* sobre asuntos propios de la dependencia de que ya 
^®RftUd ^.^^'®®*^® siempre en éstos la reso'ación qoe corresponda 
^^°Pu«8ta ^ '^’®P'’®’‘’*®ne3 legales que sirvan de fundamento á la

8 ° Inspección técnica y administrativa.
9. ” Archivos.
10. Administraciones y Depositarías especiales.
11. Salinas de Torrevieja oon Secciones administrativa, in

terventora y de caja, é cargo ésta de un Oficial Pagador,
12. Oficinas de la» minas del Estado, cuyas depeudenbisa 

principales serán la Dirección, la Intervención y la Pagaduría.
13. Juntas periciales y Comisiones de evaluaoión y reparti

miento de ¡a Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería,
14. Juntas arbitrales y demás de carácter administrative pa

ra conocer de los casos de contrabando y defraudación.
15. Recaudadores y Agentes ejecutivos.
16. Resguardos.
En las provincias de Alave, Ouipúzcua, Vizcaya y Navarra ha

brá Administradores especiales de Hacienda, Jnterveuf,iones y L epa 
sitarías Pagadurids, refundiéndose en les Adminisiraciúñes todos 
los servicios, excepto los que son propios de la Intervención y de 
la Caja,

El número y clase de funcionarios de todas Isa dependencias se 
ajustará á lo que determine la ley de Presupuestos.

Art. 2.* A Ias Administraciones y á la parte administrativa 
de las dependencias enumeradas en el artículo anterior, compete 
en general la preparación, curso y fenecimiento de todas Its opera
ciones previstas en las instrucciones, ordenanzas ó reglamentos de 
cada ramo, hasta declarar y liquidar los derechos y obligaciones 
de la Hacienda. So exceptúan de esta regla, por ahora, isa obliga
ciones y los derechos cuya liquidación está hoy encomendada á 
los Centros y Direcciones generales y las que el presente reglamen
to encarga á las Intervenciones.

Art. S.” Corresponde en general í todas las oficinas de Caja 
el recibo, la custcdiíi y la entrega da los caudales públicos, efectos 
y volores, verificándolo precisamente en las clames do moneda ú 
otras especies que determinen los mandamientos de ingreso y los 
de pago, expedidos por los funcionarios competentes.

2
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les, oomparezcan en este Juzgado para 
seguir sugetos á la oausa que en el 
mismo se sigcie sobre robo de alhajas 
y valores ocurrido en Oatobre de mil 
ochocientos noventa y uno en la mora
da del vecino de esta villa don José Se
villa Medina, en cayo sumario estén 
los dos primeros procesados y estubie- 
ron presos y aparecen cargos contra los 
otros tros, aperoibidoa todos que de no 
comparecer les parará ei perjuicio de 
derecho como rebel das.

Al propio tiempo se ruega á las auto
ridades tonto civiles como militares y 
á los agentes de policía, procedan á la 
basca y captura de dichos individuos y 
conducción á la cárcel de esto partido 
con las oportanas seguridades, á los 
efectos de ley en el expresado sumario.

Dado en Torrox á veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
tres.—Juan Infantes.-P. S. M, José 
Navaa.

Seguodo depósito de caballos sementales 
JUNTA ECONOMICA

Número 2206 
Anuncio

Se hace saber: que autorizada por el 
Bzoelentiaimo aefior General Jefe de 
la décima Sección del Miniuterio de Is 
Guerra, la compra por medio de pro
posiciones librea de los artícalos de 
pienso necesarios al consumo de loe 
caballos de este Depósito, durante el 

actual año agrícola, se convoca á las 
personas que deseen interesarse en la 
compra consistente en 427*92 quinta
les métricos de cebada; 90 idem de ha
bas; 9 idem de yeros; 40*50 de maíz ,y 
208*125 de avena, presente sus propo
siciones el día 30 del actual, á las nue
ve de la mahana, al señor Presidente 
de esta Junte Económica, que estará 
constituida en las ofioinaa del cuartel 
del Depósito, debiendo advertirse que 
las proposiciones se redactarán en pa
pel del sello correspondiente sin suje
ción á precios limites y ajusfadas al 
modelo que á continuación se estampa.

El pliego de condiciones para la su
basta queda de manifiesto desde el 
dia de hoy en las oficinas de Interven
ción de este Depósito todos loa diae no 
feriados, de 6 de la mañana á 4 de la 
tarde.

Y no habiendo dado resultado la 
convocatoria anunciada en 11 de Julio 
último, se anuncia esta segunda bajo 
las mismas condiciones.

La Rambla 13 de Agosto de 1893.— 
El Secretario, José Sainz de Santa Ma
ría.

Modeio de proposición
Don P. de T., vecino de„., calle de..., 

número... con cédula personal núme 
ro..., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la adquisioión de los 
artículos de pienso necesarios al se
gundo Depósito de sementales, ofrece 
entregarle en la forma BÍguiente:

(Tantos quintales métricos de ceba

da á tantas pesetas y céntimos (en 
letra.)

(Tantoa idem de habas á idem idem 
idem.)

(Tantos idem de yeros á idem idem 
idem.)

(Tantos idem de maíz á idem idem 
idem)

(Tantos idem de avena á idem idem 
idem.)

Y como garantía de sa proposición, 
al ser aceptada entregará en la Caja da 
este Depósito en metálico el 10 por 
100 de su oferta según expresa la oon- 
dioión 7,* del pliego.

(Fecha y firma del proponents)

ANUNdOS

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DIAIUO DJE 
COBD OBA, Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Se hallan de venta en la impreu 
ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

luiprenU del Diorío de Córdolm
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Art. 4.* A Ias Intervenciones y á lee Secciones interventoras 
de todas las dependencias de la Hacienda, corresponde:

l," Fiscalizar, en ¡a forma y témaíno que establece el presan
te Reglamento, los actoh de los Delegados y de los Jefes de laa de
más dependencias, en cuaoto se refiere á la declaración, liquida
ción y realización de los derechos y obligaciones de la Hacienda y 
del Tesoro.

2 .* [utarvenir y finalizar las Cajas y Almacenes.
3 .“ Llevar la cuenta y razón, y desempeñar los demás servi

cios de contabilidad.
Art. 6.“ Compete especialmente á las Admioistraoioues de 

Hacienda:
1 .** Cumplir y hacer que se cumplan con exactitud todas las 

disposiciones vigentes relativas á la formación, rectifioacióa y con
servación de la estadística territorial y pecuaria, como base de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

2 .“ Reclamar de las Corporaciones provinciales y municipa
les, de los Bancos, Sociedades y otras entidades jurídicas, de los 
funcionarios y de los contribuyentes las oertificaoioiies, reparti
mientos, matrículas, padroaes, balances, estados, declaraciones, y, 
en general, todos los documentos que estén obligados á presentar, 
para que sirvan de base á la determinación de la riqueza imponible 
y à la fijación de los derechos de Is Hacienda.

3 .® Examinar los referidos documentos, aprobarloa ó propo
ner que se aprueben, según corresponda, después que hayan sido 
rectificados, si lo precisaren, y practicar con puntualidad y exacti
tud todas las operaciones ó actos provistos en las leyes, reglamen
tos y órdenes superiores hasta liquidar las cantidades exigibles 
por oontribucioueo, impuestos, rentas, plazos de fincas enajenadas 
ó de censos redimidos, y por cualquier otro derecho del Es
tado.

4 .® Adoptar por si ó proponer al Delegado de Saoienda, se
gún los casos, las medidas que hiciese indispensables la morosidad 
de ¡08 particulares y entidades llamadas á form r y remitir loa do-

FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL.,

cam entos ó facilitar noticias para los fines del párrafo anterior» ? 
las que requiera la falta de exactitud de las noticias ó documento* 
facilitados.

5 .® Cuidar coa esmero do que las expendedurías se halle® 
surtidas debidamente de tabacos, efectos timbrados, cerillas y otr'>* 
objetos de monopolio, evitando quejas fan ¿adas.

6 .® Procurar la enajenación de las fincas y la redeoción Í 
venta de los densos, suministrando á los Comisionados de Venta* 
los datos que reclamen y dándoles eonocimianto puntual J® D* 
fincas y censos de que la Hacienda se incaute por investigacion^*’ 
adjudicaciones ó otros conceptos.

7 .® Administrar con Bujeción á las instrucciones, loe bÍ0t*®’ 
del Estado, Clero y secuestros, situados en el partido de la cspi*'® 
de la provincia, y vigilar con celo la conducta que en este servi®'® 
observen los AdministradoreB subalternos con relación à los bien** 
que radiquen en los demás distritos, á fin de evitar abusos y P®^' 
juicios á la Hacienda.

8 .® Vigilar tambien la conducta del Comisiouado principal d* 
Ventas y de loe Comisionados subalternes, dependiendo aquél di* 
rectameute de la Administración.

9 .® Cuidar de que las condiciones de loa arrendamie'^^®® ^^ 
cumplan con exactitud, no permitiendo la más pequeña alter*®*'^** 
su ellos, á no ser por orden superior, y proponer al Delegado d® ^* 
provincia, en caso da incumplimiento, la suspensión de los atU*® 
dos y lo demás que corresponds.

10 . Hacer que los compradores de bienes desamorti^^^^^ 
otorguen los pagarés correspondieutea, y pasar éstos con r01*®‘^ 
ues duplicadas á la Intervención para que se formalice so infi'® 
en caja.

11 . Ejecutar tos demás servicios coueernieutea á la ad®*'®*^, 
traoión y desamortización de las propiedades y derechos del ®^^^ 
do en la parte que no corresponda á lai oficinas centrales ni ® ^^ 
Adminíatraoiones subalternas y Comiaionudoa de Ventas, ha®*®'’ 
que éstos y dichas subalternas cumplan sus deberes reapeotiV®*’
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